
Sala de la comisión, 27 de octubre de 2009.

Zulema B. Daher. – Manuel A. Morejón. – 
Héctor J.  Alvaro. – Ricardo O. Cuccovillo. 
– Octavio Argüello. – Miguel D. Dovena. 
– Luis M. Fernández Basualdo. – Juan 
C. D. Gullo. – Alberto Herrera. – José A. 
Herrera. – Miguel A. Iturrieta. – Mario R. 
Merlo. – Lidia L. Naím. – Elsa S. Quiroz. – 
Sandra A. Rioboó. – Rubén D. Sciutto.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada Linares, 
y luego de su estudio resuelve despacharlo favorable-
mente modifi cando algunos de sus aspectos.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que disponga la reaper-
tura, consolidación y ampliación del Centro Técnico de 
Mantenimiento (CTM-BHI) de la empresa Aerolíneas 
Argentinas S.A., que funcionaba en las instalaciones 
del Arsenal Aeronaval “Comandante Espora”, en la 
ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires.

María V. Linares.
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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada Linares, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
reapertura, consolidación y ampliación del Centro 
Técnico de Mantenimiento –CTM-BHI– de la em-
presa Aerolíneas Argentinas S.A., que funcionaba en 
la Base del Arsenal Aeronaval “Comandante Espora”  
en Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconseja la 
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, disponga 
la reapertura, consolidación y ampliación del Centro 
Técnico de Mantenimiento –CTM-BHI– de la em-
presa Aerolineas Argentinas S.A., que funcionaba en 
la Base del Arsenal Aeronaval “Comandante Espo-
ra” en Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires.

1 Reproducido.


